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ORDEN de 24 de fpbrero de 1970 por la qur Fie
dan normas para el plazo de mat1'icula de afum·
nos libres en la Univf'rsidad. de Mad-1'id,

lImo. Sr.: Por exigencias del sistema de mecanización intl'O­
flucido en la Universidad de Madrid parit la confección de
matriculas, actas y documentos de examen, es preciso modi­
iicar los plazos de inscripción de la matrícula. de enSefian7.a
Ha oficial de forma tal que permita planificar aquella meca­
tÜ7scíón para que quedan estar las act.as y papeletas con anl:e­
noridad mínima a las prueba;; correspondientf'~.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Pr;mero,-La matricula de lag alumnos de enseüanza no
úfiClal en las distintas Facultades de la Universidad de Madrid
habrá de efectuarse en el presente curso académk~ 1969-'lO
f'n el plazo improrrogable comprendido entre el 1 '. pI 15 del
próximo mes de marzo, ambos inclusive <

Segundo. Queda modificada en este sentido y para la lTnj~

versidad de Madrid hl. Orden de 24 de febrero dE" J 4Ht~

Lo digo a V. L para su conooimiento y f'fN'hy.;
lJios guarde a. V. L muchos aftos.
lVIadrid, 24 df' febrf:'l'O de 1970.

VfLLAFr. Pi\L!\H[

11mü. Sr. Dirf..'ct<:·r !!,f-nCfaj de Eit:;\i;'iii1:Liza bU¡..IHún' ¡- JttVé'~,ti·

gaC1{lt1.

RESOLUC/ON de la Junta Provincial dr' C,)llostru«­
I;iones Escolares ele La Coruiia· por la que .'w ha,'c
pública la adjudicación de las obras de constrllC~

dón de la escuela comarcal <le oclto secciones ?l
dependencias aneja.,~ de Sarl Ma1'(,o~,A1mntam.iellto

de Abegolldo.

La Junta Provincial de ConstrUccione~ Escolare.c. de La, Cü­
rufia, en sesión cplebrada por el Pleno de la misma el día 12
t1e los corrientes acordó elevar a definitiva la adjudicación pro­
visional de las obras de construcción de la escue1a comarcal
de ocho secciones y dependencias anejas de San Moflrcos, Ayunta­
miento de AbeSOndo, cuya Subasta se celebró €'l dia 24 r1~ enero
del presente aflo. de acuerdo con la convocatoria publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» de 27 de diciembre de 1969 v
('TI el de la prov1ncia de 29 de diciembre de 1969, a «Arias Her­
manos. Constru.cciones, s. A>~\ pn la {'a.nUdarl ctp ft.5:.l7.158,Sn
pesetas.

Todo lo cual se hacf' público a lf¡~~ f'tr'ctús prp\' istus ('11 1'1
articulo 119 del v:il~ente Reglamento Genprnl dl' Contrataciúu,

La Coruñu, 13 de feprero de 1970.-El Gobenlildd!' f'jdl-Pre¡',i­
dente, erude:rteio J"andín Carraseo,-1.0'73--A

tiV3», defíniti\'amente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-José María Cordero. -José Manuel Roberes. -JosA
T'rujíI1o.~F:nrlqup Mediua. ---}\,'lanuel Gon7.ále.z Alegre. - Rubri­
cadOR.)

I~o que COHHulicn ¡lV. L para su cOlucimlento y efectos.
Dios gua!'(!p ~I \; !.
Madrid. n dE' fl'i)l·erü {.L~· 1970.-1'. D" el Subsecretari.o, Utre­

ra Malina

Ilmo. Sr. SUh;;P':Tft:U'jo ¡JP- esjp 1\'Tini~kr:k,

(lUDEN de 12 de feÚrero de 197·0 por la que se dis4
I)ún.'~ d cumplimiento de la sentencia recafda en d
! eCl.rso nonlencioso~ad7ntnistrati1.1o inter~ CQ1l.4

ha f:'31e DepartJnmfmto por aon Jaime Hernanz Se­
¡todma,

Ilmo. J::;y: fJnLi,<'H.lo rfca"l1o n~ludún firme en 30 de oc­
tubre de 19Gt) H.l t'ol recurso coutencioso-administrativo intér4

puesto C:O)T[t',:¡ psi? LJf'pm'f:amento por don J¡lime Hernáez Se­
rradilla,

Este Ministerlc l:la tenido fi bien (lisponer que se cumpla la
citada EC'ut.,Jtci"l, {.J; '~nF: prnpiü~ tél'mim:m, cuyo faHo dice lo
qile sigue:

{(Fallam.m;' \"¿W' Lj{:':;c~';(,jmfll}tl0 f~l recun:o contenclo..~o-adminis­

trativo iluel"pucsro :l nOtno1'(' de don ,laime Hernanz SerradiHa
contra Resoludó11 de la Dirección (Jeneral de Ordenación del
Trabajo de 25 de ~lbrn de 1966. que al desestimar la alzada
contra acuerdo de 1:1 Dele~mciún Provincial de Trabajo dI';' Ma­
dl'ic1 de 1"i de pnero (k 19(;f.\, confirmó la multa de dieciséis mil
pC'seta:o: qilE' (>51,8, hahja iWpll0stO y decretó la pérdida del veinte
por 'Ciento dfl importe úe la sanción. dehf'mos declarar y decla­
l'ümos tal,;:, ilr:tos administrativos válidos y subs{stentes como
ajustifldos a df'recho: imponiendo nI recurrente las costas de este
procedinüento juri¡;diccion~11.

Así por esta nuestra ~wntencia, que se publicará en el «Bme­
tin Oficial dE'J EstA,dm\ e insertará en la «Colección LegiRlativa».
lo pronunciamos. mandamos y fírmamos.-Amprosio López.­
José Maria Cordero. ~-",Juan BecerriL - Pedro F. Valladares.­
].Ianuel GOllzÚle7-Alegre.-Hubricados.»

Lo que comunico fl V r. pfl.ra fHl conocimiento ~. efectos.
Dios gn..'1rdf' H V, L
~dríd,i? di" f¡olJrero {1'~ 1~17f!-P, D" <;1 Susecretarl0. Utre­

r3. Malina

Ilmo. Sr. :":¡¡L;"i;L:YfLu',,; di h:cli' )\l¡nísikrl"

i, r'",:o.r.,!lCiO.-v de la Dirección GIJneral de la Segur!
dn(Í >iocitd 1-',;1' fe [' ~I' apTIH'lJa e.i '/ 'i ,~,-gla4

,1" n {" ,-h·' la r ('tI;;1 Mutual para el S:.bsidio
d V:.'¡,,; e dr! profesurado Musical de

¡lomi;:iUaúu en sabadell (Barcelona).

ORDEN de n de lebr-ero de ]y,/O '1Jor La (lIU': [W

(ti,qpo'/U' el cu'mplnmenlo dp la spntt'lkm nx'!nda. en
d recurso. ('onif'ucioso - admiflistrat'h'(¡ interplLe,<>fo
('~n.,. este pepartamt>lIfo por ¡Jon Antonio Fef­
11~ Martm,

IHno. S1'.: Habiendo recaído r.esoluciúll fin.ne ('11 2iJ úe no­
viembre de ,1969. en el rpeurso cont,encioso-administl'ativo inter­
puest.o contra est.e Depart,amento por don Antünio Fel'nández
MarUn.

Este Minist~rio ha t.enido a bIen disponer que ~'f.' cumpla J::l
citada sentf'ueia en ~n:', propíOf: tp-rmülO~, en'.;';) r~no di('e In
que síguf':

(IF'allanlo~: QlH' cun desestimación dd recurHO contenciOSo-Dd­
ntinistrativo interpuesto por el Procurador don J<'ernando Ag·ui­
Lu' Galiana, en nombre y representación de don AntonIo -Per­
ltúndez Martín, contra las Resoluciones de ht Inspección Provin­
cial de Trabajo de Avila ~' la Dirección General de Previsión,
esta última de 30 de noviembre de 1965, que confirmó la ante­
rior de alzada, sobre SE'guros soc1ale~ y mutualismo laboral de·
venRados en la Empresa del recurrente en dicha ciudad. por
el perio(lo de Iiquídación comprendido entre el 31 de marzo
de 1960 y 28 d,. fcbrPrO de 196..1), debemos confirmar y confir­
mamos dichos aouerdos en t.odns sus partes. por I'er conformf's
:l derecho. absolviendo a la Administración de demandn contr~l

",Ha formulada V con expresn impm:.ición de costas 011 lflS netua­
dones.

Así por esta nUfstm sentencia, que se. publicará Hl el «Bo­
letín Oficial del Estado)) f!> insertará en H\ ((Oolección Legisla·

MINISTERIO DE TRABAJO

ViSt:i3 lH~' J'd{,lUiJ'; qlk' la Fllijtiüd denominada Caja Mutual
para el 8ubsidlO de la Vejl'?, j~ Invalidez del Profesorado Musical
LI(~ SabatieH irlinKlucc r'l;;ll F~;:'f'bmento, ,

Habida ('uHl1fl df' CHr" pm H.e,"oluck~l de e~¡;'a Dirección Ge­
llf'l'al de feclla ;; {li:' rnnyo c!i' 1944. fué aprobado el Reglamento
d(~ dicha gntldad f' ín:<i.'l'La 1m e-1 Rt'gistl'O Oficial de Entidades
tI(' Prev¡~üún i:;CC11: {un ¡'l Milllf'ro 5(;:

Que. PD 7i-:·lW.i .k ZiCY';·Uu vf,glrnneIltm;¡lrnente adoptado. la
dtada Entidad rr-fol'lnn Lit; normfl.'; estatutarias por que ha
Hüklo rigif.'ndo:'f'- \. que (Le 11-f! ,; l'el"ormas no alteran su natura,.­
l€'.,:n, '¡urídi{':l y d ':J:H,j;P] úe Prpvh:;úm 80dui de la Entidad ni
:-:e oponen 8 Jú (ii,;~:j\lW!;O u l ti Lpy d(' Ó de diciembre de 1941
\' su H-eglmnento dfó 26 di' maTo di, 1948, habiéndose cumpiido,
asünismo, 10$ t1'énlü-es y l'f'quhíto;, exigidos para su aprobación
por la Lpy y He!i')ameutn dt:.;oo::

Est.a nil'f'CelÓn GFn€lTd kl temdo 3. !"llen acordal la aproba­
dún del mlf'm J1r'i:iJamf'nto d+! Itl E:ntjd~l{i denominada Caja MU4
l.ual para el '3nbs¡(¡i,:¡ de In Vf'Jez f' Invaüdez del Profesorado
ML1si.enl df.' Srtb~'l{kll cm1 dmnkilio cr 8abadell (Barcelona). que
conünu8n; ln!:t't:it!l 1"11 el Registro Ofí.cml de Entidades de Pre.
"i,',ión Soc)¡:d {on te,] nÚnH'rli [:6, que ya tenía asignado.

Lo qu.e digo a \. ':'; fl los {'red-os prr¡cedentes
Dios gnanjt~ a V d muchos UÍl03
Madrid, ?it di' de 1970.-El Director Rf'llerol, P. D., el

Sl.l!:ll]i1'f'01{,]' Ttmorío j\:fac"Íll'~ -

ni". Pl'csidentl' dl~ Lt ('aja Mnt.uul Pil,!":" f"] Subsidio de la Vejez
f' Invalidez di'; Ploff'$¡Í,iJ'fldo Mugicll} de Sabadell-sabadeU
¡'-Bnrc.elonrl 1

I¡ ;,,\',;·(,LiJCfON ¡le la Oiref'I"!ff)?1 General de la Segu.
dad socwl- por la quc se aprueba el nuevo Regla·

u,.'nfo ¡ji' la F-ntülad Mutual1dad Benéfica de Fun.
,;(,J/(j'!' tt,- P!"¿,'-.imlf's_ drYi¡l'ioiliada en Madrid.

Vistas las n:<rOl'lnU~' qnn la Enti.dad denominada Mutualidad
Benéfica. de F'nn.cit,¡uarlos d~ ?'rlSlone'3 int.roduce en su R-egl..
mento, .Y
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Hab1da cuenta de que, por Resoludón de eosta Dirección ~
neral de fecha 29 de septiembre de 1954, fué aprobado el R6
glarnento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Otlctal dt'
Entidades de Previsíón Social ('un el numero 2.209;

Que, en vhtu<1 de acuerdo reglamf'ntariamente adoptado, .l:l.
citada Entidad T€'forma las normas estatutarias por que 118.
venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su Datura~

leza Juridica y el cara<:ter de Previsión Social de la Entidad D1
se oponen a ]0 dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941
y su Reglamento de 26 de mayo de 194:1, habiéndose cumplido_
asimismo, los Lramites :i requisitos exi¡;idos para su aprobación
por la Ley .v Reglamento citados.

Esta Dirección General ha tenido a olen acordar la aproba­
ción del nueVo R€glamento de la. Entidad denominada Mutuali­
dad Benéfica de Funcionaríos de Prisiones, con domicilio en Ma·
dl'íd, que continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades
de Previsión Social con el númerO 2.209, que ya tenia af>ignado.

Lo que digo a V. S a los f'fectos prccedl'"ntes
Dios guarde a V. R muchos ai'lOs.
Madrid, 31 de enero de 1970.-El Dir<:'ctor ~f':nen.ll. P D., pi

SubdireCLnT gPIWl'aJ. Pedro T~norio Mudas

Sr. Presidente Qt' la Mutualidad Be!¡t-tk:l {k Funcionarios dt'
Prisjones.-Madri-u.

RESOLUCION de la Direedon General de la Seg ../­
ridad Social J101' la ql<e se aprueba el nuevo Reqht­
mento d,e la Entidad Mutua dl' Previsión «Addendo¡,.
domiciliada pn Barcelona

Vistas las reformab que la Entidad denominada MutuA de
Previsión «Addenda» int,roduce en su .Reglamento, y

Habida cuenta de que. por Resolución de esta Dir€«J.ón Ge-­
nera;l de fecha 22 de diciembre ele 1949, fué aprobado el Regla­
mento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de En­
tidades de previsión Social oon el número 1.762;

Que. en vírtud de acuerdo reglamentariamente adoptado, lo.
citada Entídad reforma las normas estatutarias por que ha
venido rigiéndose, y qUe dichas reformas no alteran su nat,uru­
leza jurldica y el carticter de Previsión Social de la Entidad ni
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplldo.
asimismo, los trámites y requi."ito.-.: exigidos Pfjfa"u aprobación
por la Ley y Reglamento citados

Esta Direcdón G€'neral ha tenido a \)len acordar la apt'oba­
badón del nuevo Reglamento <le la Entidad denominada Mutua
de Previsión ({Add-enda», con domicIlio en Barcelona, que COll­
tinuará inscríta en el Regtstro Oficial de Entidades de Prf'vi­
sión Social con el número L762, que ya tenía as:ignatlo

Lo que digo a V. S a los efectos procedentes
Dios gUBrde a V R mucho:;; ailos
Madrid, 3J de enero de 1970.-EI Dir€'<:tor gf'ne-raJ. P D.. pI

Subd'lrech.lr genernL Pedro Tenorio Mflcins -

Sr Presj.dent~ df' la Mutua de Prev"is.ión (IAddend:}\)-Barce-lona

MINISTERIO DE l;\iDUSTRIA

DECRETO 5;;:;,lYilJ, de {I.) de febrero. pOr el que
Sf' CU1lcedt' a doiia Rosa Baglíe/to M(mlt'grilto ,//
don Jeuís Gil La2aro p{ derecho a acoger.<;e a los
"hPne/icios de la 1''''31 de E';rpropiacirm p(j{"."osa. -para
adQuirír los tarenog Tler:esario!:! paTa la cO"ntilllli
dad de ~1I industria lit' ('(In/na ·;-i.ta f'R Alqe-rieo';
¡('«eh:)

Doflu Hu.':>::>' Baglit'tw Montq.;,jffoy don ,h'su.'; Gil L::l'l.ar"
tam Súlidtatlo, pn ap!ieadón (te lo db¡_HlPSt.O en el párrafo St'­
gundo del artículo qllinto di' la Ley ck Minas, .\' pánafo pri­
mero del artlcuJo dIez: del Reglament.o <Jeneral para el régi·
In€'n de la Mineria dE' nueve de agosto de mil novecientos
C-u[UeIlta y ~>t'j:',. [woget'$l; ti los hendidos de la Ley de h;xpropi:;·
clón Forzosa a fin de adquirir los U"-rrenos neeesal<ios para 11'
continuidad de sI! industria d{' ("-xplotuc]ón d!':' la cantera dhS
Guijos)) Síl.;,1 t'n f'i lérrnino rl1llníeipal de Algedru:>, províneh
de Ctldiz.

Tramitada ¡:::t peLieiol1 dE' acl!t'rdo con lo prpvenido en el
Ultimo púrrato del mencionado articulo din ,ven atención fi
reunir la industria, para cu;.,'u (:ontinulchd solicita el referido
bfoneficio, la~ condiciOlH'8 seÍlaladrts ('n 1,'1 p:1Tr"Ufo segundo del
ft.f'~lHtnf"t1f.o citado,

A propuesta /Ípl l.\'1inLc,f·ro di' Ind(l.srriD S previa dE'liberacion
del ConseJo d(' Ministros en su !'tourJión df'i tila seis dt' febrelil
ae mil novecientos setenta,

DISPONGO'

<'\J"ticul0 primero ~-Se tkelara a do[¡a Ro~_;n Büglietto Mún.U ..
gTi.Ho y d01l Jef.;ú:s Gil L{¡zaro, Ululares de la explatación de la
eantera «LOd ouí.jos»), sita en Algecil'as, provmcia de CUdiz, con
derecho a ar.ogerse a los beneficios de la Ley de Expropiación
Forzosa para adquirir el terreno necesario para la continuidad
de la industria de explotación de cantera que viene ejerciendo.

Articulo segundo.-Vendrá obllgada dofla Rosa Bag'lietto Mon­
tegriffo y don J ('sllS Gi I Lázaro a no paraliza!" los trabaj?:::;.
::;alvo caso de fue-rJ,a mayor, por nn plazo de tIempo superlOr
a un ailo, a efectos de lo qm' dispone el arUculo diez del Re­
glamento General para el régimen de la Mineria de nueve de
agosto de mil novedentol' cuarenta y seis. El incumplimiento
de esta obligación llevará consigo la pérdida del derecho de los
beneficios que se lt' conceden por este Decreto y permitiru a los
actuales propietarios o a sus causahabjentf'-s ejercitar el del't~­
ellO de reversión de los terrenos objeto de la expropiací6n, de
acuerdo (,OH [o Que establece la Le? de Expropiación Forzosa.

Asi lo dispongo por el present e Decreto. dado en J\Iadríd
a diecinuevt' de fpbl'et"o Uf' mil no"ecient{)s setenta.

FHANCISCO FR.ANCO

K\ ,\Iirüstn) de Indu~I.!"!;i

JOSE J\'L'\RTA 1DPF:Z DE LE;TONA Y:-{UFóF;?: DEL PINO

fJI<cnETo 55:::19,0, dp 19 de Jf'brp.TO< por el que
."1' otorga al Instituto Naciunal de Industria y a
iC;"ignal Ibérica Compan!J}) euatTo 1Jenni"o:.> de in­
u'.<>tir.¡ocion de. hidrocarbHt"Os sobre úreas marinas de
¿a f.rfn.(f. 1 (Penín81¡fa.J

Vista..c; la~, :'iolicit-udes formuladas p-or el Instituto Nacjo-nal
de Industria y la Socíedad «Signal Ibéríca company» para la
adjudicación de cuat.ro permisos de investigación de hidrOCl1r·
buros sohre <'t.reas marinas de la Zona r 'Península) y teniendo
en cuenta que dichas oolicitudes están de acuerdo con 10 que
la Ley dispone, ql1e los peticionarios han demostrado pos-eer
la capacidad financiera y t-écnica necesaria, que proponen unos
programas de trabajos razonados y equivalentes en cuanto a in­
versiones al miniJno legal y que en todos los permisos son lo"
únicos peticionarios, procede ot.orgar al Instituto Nacional de
Industria y a {,Signal Ibérica companr,) dichos permisos. .

En su vlrtud, a propuesta del Ministro de Industria y preVHI.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del üía
spis de febrf'rtl dI" mil novecienio'" setenta.

DISPONGO.

ArücuJo primero.- Se owrgal1 conjuntamente a las Entida­
des Instituto Nacional de Indl..lstri::t V «Sigil01 lOérica. eom·
pan)">), con parüeipadone¡:.; -cíe] cincuenta por dento en cada
uno dt> ellos. los cuatro p-{'l'mi;'o.'~ de inve;;tigación de hidro·
eurl.mro." t'n la f:üna r qUt' Cl ('únt:TlI¡aC;Ull ,~f' rt'lacionan:

8:r:pedienft' lJitmero dOSc1.I'fI{OS (71lCUenta .11 c-i'nco,-Permiso
({Mar Cant.ábJico número tl!10», de veinU:-;íe-te mil cuatnx:ientas
het;tÚreas. y cnyü.s llmitt'"i> S011: Norte C'uarenia ,V tre-S gradm;
trei.nta y ún rnínutos N,. Sur. la linea natur::l.l de 1n, eo.<;ta,
F;,gh!. ("of'ro grado" cu-to{"<::(' mlnurus ü .'i O{·.'~k. ('f'ro gr-¡\1:'lo,s
treinta " dnr)J minuto:,; O. E:1K-hl":'tdü i'!1 ¡n~ agun,'; jud~;diL'

('iona1e~ y pl~lÜltuj"m:~ colltílwntal lrun.'~t! ~l 1:1 pni-\!inda df'
S1l.nLnn(i,PI

EXlwáienle nú1r/p/,o dusdentos eme-uenta y seis'-'--Permiso
«M::l.l- Cantúbricl.})) númem do:-:)~< de rrpinL:t _v tN~'-~i1 tres-t"ientu-'
flf.'CrÚ¡x'as-, y ('l.IYO:'. iJm.ites :,,(m·. Noth_': {,\laren~ tl'Pi' grado~,
treinta ,v euatre mmutüs N .. Sur. la j¡tlf':l natriliff di? la co::;t:l:
E,<;te, cero gradof'. trece minuto,~, R. ~< Of'.',tE', cero gra-do.'; catorN'
minutos 0_ Enelnxado eTI la,,;; aguas .111l1~;r:ü{'ciona¡eB y plata­
forma :'.ubmarina fron!.f\l ~l la ¡.no,'jne';\ üe Santandi"f

F:rpedicnte nÚWUn do'win¡!08 {'ú/cuenta !I sil'fe.-Permiso
\(Mar Cantlbl'lc.\ nlJlIlf'l"o ¡ res)), d(:' LI"I'inl:l y un mil doscientas
llr-etún:'8,s, y ('¡¡yu.;; ¡,mite', ~()n Nnde, cnal'enb y ne.o, grado.<;
treinta y un minuto> N_: SUr' la liliPa natural (if'- la cosb;
Esü~, Cf'I"O grados lreint:J \ lln rnlnmü.s E y Oeste, c-erú grado:".
t.1'ecl' minutos E Enclavado en !a,~ agua.':: jUl"ü;diccionalf>s y
rlalatorma ('il1l1ilwntJ1 t"rfl111a-l n h" nruvinrin'" <le Rilntandpl
\' Ví;;-;caya

E:rpedíentl" JlÚ111t'rO doscú'n!Os cit/O¡('nta li ocho.-Permíso
(Mar C;tlltúlJrJcc número (:u:ltro» (ip {'u~lJ'f'nt3 y un mil dos­
deJltn~ he('t:'¡reils..\' ("U~TOf' limites ¡.;orL Norte. cuarenta y tre,s
grados veintinueve minl1tl)~ N; Sm', 'a línt"a natural df' la
('osta; Rsle un grado n'ro sieü' minuto,,, E. y Oesre< Cf"TO
gr9,.(las treima y un minutos E. Enr'"!::wacto en las agua~ jurh"
diccionale!'; \' pl~üuf(}rma continental fmnl~ll n In provincia dí"
ViZCll va. '

A11icule ."..gundú, ~l.(,;~ p..·nlllso" dt, ¡nvesiigadon 11 que se
refit"re el articulo amerior quedan sUj{'t{)~ a todo cuanto d.ts­
ponen la Ley para el Régimen .1uri.díco df." rnvest~acián y


